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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
          POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  

GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Doctor 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLOREZ 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia  
correspondencia@scj.gov.co 
Calle 26   57 - 83 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: respuesta proposición nro. 371 de 2026 “Impacto de la operación de 
plataformas digitales en Bogotá”, radicado interno Policía GE-2026-058552-
MEBOG 
 
Cordial saludo, en atención a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015 “Por medio 
de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición”, conforme a la Resolución 
Nro. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica 
interna y se determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, me 
permito atender el numeral 18 de la proposición referenciada en el asunto, 
tramitados a esta unidad por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia mediante oficio nro. 2-2026-22938, en la cual solicita: 
 

“18. ¿Cuántas alertas o reportes ciudadanos se han recibido en relación con 
conductas delictivas presuntamente cometidas por personas que utilizaban 
indumentaria o elementos distintivos de plataformas digitales?”. 
 

Al respecto, se informa que, mediante correo electrónico nro. 2004 MEBOG–GICRI 
de fecha 24 de abril de 2026, la Seccional de Investigación Criminal de la Policía 
Metropolitana de Bogotá, previa consulta al Sistema de Información Estadístico 
Delincuencial, Contravencional y Operativo (SIEDCO), señaló que no existe una 
variable que permita identificar delitos cometidos por “personas que utilizaban 
indumentaria o elementos distintivos de plataformas digitales”; en ese sentido, no 
es posible proporcionar los datos en los términos exactos planteados en la consulta, 
sin perjuicio de que la Policía Nacional continúa fortaleciendo sus capacidades de 
análisis criminal y coordinación interinstitucional con la Fiscalía General de la 
Nación, autoridad competente para llevar las investigaciones penales y consolidar 
la información procesal, de conformidad con el artículo 250 de la Constitución 
Política. 
 
Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio 
de calidad que genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, 
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ante cualquier duda o inquietud adicional, puede dirigir la solicitud al correo 
mebog.coman@policia.gov.co, para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 
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